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Señora 

JUEZA 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA   

Correo Electrónico :  cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

  

 

REF.: RADICADO No. 11001 40 03 032 2019-01368-00  

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTES :   JUAN DE DIOS OCHOA CASTIBLANCO Y OTRA 

DEMANDADO :    GUILLERMO ALFREDO PÉREZ PÉREZ 

 

            ASUNTO               :   INCIDENTE DE NULIDAD 

 

 

MARTHA CECILIA LEGUIZAMÓN JIMÉNEZ, abogada, identificada como aparece al pie 

de mi firma, domiciliada en Bogotá D. C.; obrando en nombre y representación del señor 

GUILLERMO ALFREDO PÉREZ PÉREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 19’111.177 expedida en Bogotá, domiciliado en esta ciudad, demandado en el 

citado proceso, de acuerdo al poder obrante en el expediente del mismo; a Usted 

respetuosamente solicito me reconozca personería, y, con fundamento en ello, manifiesto 

que concurro ante su Despacho, a fin de promover INCIDENTE DE NULIDAD de la 

actuación adelantada en el proceso de la referencia , para que previos los trámites de un 

incidente, y mediante proveído se acceda a las siguientes,  

 

1.   P R E T E N S I O N E S: 

 

PRIMERA:  DECLARAR la NULIDAD de toda la actuación procesal adelantada en el 

asunto descrito en la referencia de este libelo incidental (PROCESO VERBAL 

DE JUAN DE DIOS OCHOA CASTIBLANCO Y OTRA CONTRA 

GUILLERMO ALFREDO PÉREZ PÉREZ), y A PARTIR DEL ACTO PROCESAL POR 

MEDIO DEL CUAL, IRREGULARMENTE SE LEVANTÓ ACTA CON LA QUE SE SURTIÓ 

“POR PARTIDA DOBLE” LA NOTIFICACIÓN PERSONAL Y EL TRASLADO DEL 

DEMANDADO GUILLERMO ALFREDO PÉREZ PÉREZ, INCLUSIVE,  por 

aparecer configurada la causal de nulidad consagrada y PREVISTA POR EL 

NUMERAL 8º DEL ARTÍCULO 133 DEL C. GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 

2012) EN ARMONÍA CON EL ART. 29 DE LA CARTA MAGNA. 

 

SEGUNDO: RENOVAR toda la actuación a partir del estadio procesal antes reseñado, 

PARA QUE EN CONSECUENCIA SE RESTABLEZCAN LOS TÉRMINOS DE TRASLADO y 

garanticen los derechos constitucionales y procesales de la parte 

demandada y, por ende, se proceda observando todas las formalidades 

previstas para estos eventos por el Código General del Proceso. 

 

TERCERA: CONDENAR a la parte actora a pagar las costas y gastos procesales que 

genere la tramitación del presente incidente de nulidad. 

 

2.  CAUSALES DE NULIDAD INVOCADAS: 

 

Se invocan como causales, las siguientes: 

 

A) La estatuida, consagrada y PREVISTA POR EL NUMERAL 8º DEL ARTÍCULO    133 DEL C. 

GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), esto es, la nulidad que se presenta “CUANDO 
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NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A 

PERSONAS DETERMINADAS, O EL EMPLAZAMIENTO DE LAS DEMÁS PERSONAS AUNQUE SEAN 

INDETERMINADAS, QUE DEBAN SER CITADAS COMO PARTES, O DE AQUELLAS QUE DEBAN 

SUCEDER EN EL PROCESO A CUALQUIERA DE LAS PARTES, CUANDO LA LEY ASÍ LO ORDENA, O NO 

SE CITA EN DEBIDA FORMA AL MINISTERIO PÚBLICO O A CUALQUIER OTRA PERSONA O ENTIDAD 

QUE DE ACUERDO CON LA LEY DEBIÓ SER CITADO”; Y, 

 

B) La prevista por el Art. 29 de la C. Política, o NULIDAD CONSTITUCIONAL DE PLENO 

DERECHO POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO POR CUANTO, “… NADIE PODRÁ SER JUZGADO 

SINO CONFORME A LAS LEYES PREEXISTENTES AL ACTO QUE SE LE IMPUTA …”. 

 

Como sustento de las anteriores súplicas y de las causales invocadas, me permito 

esbozar los siguientes, 

 

3.  HECHOS FUNDAMENTO DE LAS NULIDADES ALEGADAS: 

 

1º.-  Al JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, por asignación del Reparto, le 

correspondió conocer de la demanda “VERBAL” instaurada por JUAN DE DIOS OCHOA 

CASTIBLANCO Y ELSA NUBIA MATEUS JIMÉNEZ contra GUILLERMO ALFREDO 

PÉREZ PÉREZ , que aparece Radicada con el No.  11001 40 03 032 2019-01368-00  

  

2º.-  En el caso que nos ocupa, tenemos, entonces, que a mi mandante, se le 

notificó del auto admisorio de la demanda a través del “AVISO NOTIFICATORIO” a que 

se refiere EL ART. 292 DEL C. GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), el cual fue 

entregado a su destinatario en el lugar de destino  el día 11 de febrero  de 2020, LO 

QUE A VOCES DE LO PRECEPTUADO POR LA NORMA EN CITA, NECESARIAMENTE IMPLICA QUE 

COMO EL “AVISO NOTIFICATORIO” FUE EFECTIVAMENTE RECIBIDO Y NO REHUSADO, LA 

NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE, ESTO ES, EL DÍA 12 DE 

FEBRERO DE 2020. 

 

3º.- Ahora bien, de conformidad con lo previsto por el Inc. 2º del Art. 91 del C. 

General del Proceso, LOS TRES (3) DÍAS PARA QUE EL DEMANDADO PUEDA SOLICITAR EN LA 

SECRETARÍA QUE SE LE SUMINISTRE LA REPRODUCCIÓN DE LA DEMANDA Y DE SUS ANEXOS, 

CORREN LOS DÍAS 13, 14, Y 17 DE FEBRERO DE 2020, VENCIDOS LOS CUALES COMIENZAN A 

CORRER EL TÉRMINO DE EJECUTORIA Y DE TRASLADO DE LA DEMANDA. 

 

4º.- ESTO ES, QUE LOS VEINTE (20) DÍAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA EMPEZABAN A CORRER 

EL DÍA 18 D FEBRERO DE 2020 Y VENCÍAN EL DÍA 16 DE MARZO  DE 2020. 

 

5º.- SIN EMBARGO, LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROCEDIÓ A INGRESAR EL PROCESO AL 

DESPACHO, EL DÍA 16 DE MARZO DE  2020, VALE DECIR, EL ÚLTIMO DÍA DE TRASLADO O LO QUE 

ES LO MISMO EL DÍA EN QUE SE VENCÍA EL TÉRMINO DE TRASLADO. 

 

6º.- ESTO ES, QUE A VOCES DE LO PRECEPTUADO POR LOS INCISOS 5º Y 6º DEL CITADO ART. 118 

DEL C. GENERAL DEL PROCESO, CON EL INGRESO DEL PROCESO AL DESPACHO SE SUSPENDIÓ O 

INTERRUMPIÓ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y EL MISMO SE REANUDARÁ EL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA QUE SE PROFIERA. 

 

7º.- ASÍ LAS COSAS, QUEDÓ POR CORRER Y ESTÁ POR CORRERSE UN (1) DÍA DEL TÉRMINO DE 

TRASLADO DE LA DEMANDA, PUES AL INGRESARSE EL PROCESO AL DESPACHO EL ÚLTIMO DÍA DE 
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TRASLADO, POR EFECTO DE LA SUSPENSIÓN O INTERRUPCIÓN DE LOS TÉRMINOS, ESE ÚLTIMO DÍA 

NO SE CAUSÓ NI CORRIÓ PARA LOS EFECTOS DEL TRASLADO DE LA DEMANDA. 

 

8º.- BAJO ESTA PERSPECTIVA, AÚN ESTAMOS DENTRO DE LA OPORTUNIDAD LEGALMENTE 

PREVISTA PARA CONTESTAR LA DEMANDA, MÁXIME QUE CON OCASIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN ADOPTADAS POR EL GOBIERNO NACIONAL PARA COMBATIR LA PANDEMIA DEL 

“COVID 19 O CORONAVIRUS”, DESDE EL 16 DE MARZO DE 2020 Y HASTA EL 30 DE JUNIO DE 

2020, INCLUSIVE, EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, SE DISPUSO EL CIERRE FORZOSO DE LOS 

DESPACHOS JUDICIALES Y LA SUSPENSIÓN DE TODOS LOS TÉRMINOS PROCESALES QUE SE 

VENÍAN CAUSANDO. 

 

9º.- AHORA BIEN, ES DE ANOTAR Y ACLARAR, QUE MI MANDANTE, AL TERCER (3) DÍA HÁBIL 

DESPUÉS DE HABER RECIBIDO EL “AVISO NOTIFICATORIO”, SE PRESENTÓ EN LAS DEPENDENCIAS 

DEL JUZGADO PARA SOLICITAR LA ENTREGA DE LAS COPIAS DEL TRASLADO (DEMANDA Y ANEXOS) 

A FIN DE PODER CONTESTAR LA DEMANDA.  

 

10º.- CON TODO, MUY A PESAR DE YA HABER SIDO VINCULADO LEGALMENTE A TRAVÉS DE LA 

ENTREGA Y RECIBO EFECTIVO DEL “AVISO NOTIFICATORIO” (ART. 292 C. G. DEL P.), MISMO EN 

VIRTUD DEL CUAL FUE QUE SE PRESENTÓ AL JUZGADO, EN TODO CASO, POR LA SECRETARÍA DEL 

ESTRADO JUDICIAL, SE LE EXIGIÓ, QUE DEBÍA NOTIFICARSE PERSONALMENTE PREVIAMENTE A LA 

ENTREGA DE LAS COPIAS DEL TRASLADO, Y POR ENDE, SE LEVANTÓ UN ACTA DONDE 

NUEVAMENTE FUE NOTIFICADO DE MANERA PERSONAL MEDIANTE SU APODERADA, TAL COMO DA 

CUENTA EL ACTA FECHADA EL DÍA 14 D FEBRERO  DE 2020. 

 

11º.- SIN EMBARGO, ESTA SEGUNDA “NOTIFICACIÓN PERSONAL”, POR SUSTRACCIÓN DE 

MATERIA, NI LEGAL NI PROCESALMENTE NO LE RESTA NINGÚN EFECTO LEGAL NI MÉRITO 

VINCULANTE A LA “NOTIFICACIÓN POR AVISO” QUE RITUAL, VÁLIDA Y LEGÍTIMAMENTE SE HABÍA 

SURTIDO PREVIAMENTE CON MI REPRESENTADO, POR LO MISMO, ESE SEGUNDO ACTO 

NOTIFICATORIO NI POR ASOMO PUEDE TENERSE EN CUENTA PARA EFECTOS DE CONTROLAR Y 

COMPUTAR EL TÉRMINO DE TRASLADO PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

12º.- Recordemos que el ART. 369 DEL C. GENERAL DEL PROCESO, a propósito del 

término de traslado para la contestación de la demanda en los procesos 

Declarativos o Verbales, claramente establece: 

 

“… TRASLADO DE LA DEMANDA. ADMITIDA LA DEMANDA SE CORRERÁ TRASLADO AL 

DEMANDADO POR EL TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS…” 

 

13º.- A su vez, EL ART. 292 DEL C. GENERAL DEL PROCESO, a propósito de la denominada 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO” del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo al demandado, según el caso, de manera concreta estipula: 

 

“… NOTIFICACIÓN POR AVISO. CUANDO NO SE PUEDA HACER LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA O DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO AL 

DEMANDADO, O LA DEL AUTO QUE ORDENA CITAR A UN TERCERO, O LA DE CUALQUIERA 

OTRA PROVIDENCIA QUE SE DEBE REALIZAR PERSONALMENTE, SE HARÁ POR MEDIO DE 

AVISO QUE DEBERÁ EXPRESAR SU FECHA Y LA DE LA PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA, EL 

JUZGADO QUE CONOCE DEL PROCESO, SU NATURALEZA, EL NOMBRE DE LAS PARTES Y LA 
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ADVERTENCIA DE QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO …” 

 

14º.- Por su parte, EL INC. 2º ART. 91 DEL C. GENERAL DEL PROCESO, a propósito de la 

forma como se surte el traslado que debe ordenarse en el auto admisorio de la 

demanda o el que libre el mandamiento ejecutivo, según el caso, consagra con 

claridad, expresividad  y precisión que: 

 

“… TRASLADO DE LA DEMANDA. … EL TRASLADO SE SURTIRÁ MEDIANTE LA 

ENTREGA, EN MEDIO FÍSICO O COMO MENSAJE DE DATOS, DE COPIA DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS AL DEMANDADO, A SU REPRESENTANTE O APODERADO, O AL CURADOR AD LITEM. 

CUANDO LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA O DEL MANDAMIENTO DE 

PAGO SE SURTA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, POR AVISO, O MEDIANTE COMISIONADO, EL 

DEMANDADO PODRÁ SOLICITAR EN LA SECRETARÍA QUE SE LE SUMINISTRE LA 

REPRODUCCIÓN DE LA DEMANDA Y DE SUS ANEXOS DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 

SIGUIENTES, VENCIDOS LOS CUALES COMENZARÁN A CORRER EL TÉRMINO DE EJECUTORIA Y 

DE TRASLADO DE LA DEMANDA …” 

 

15º.- Así mismo, EL ART. 118 DEL C. GENERAL DEL PROCESO, a propósito de la forma 

como deben computarse los términos y op0ortuniddes establecidos en el Código 

General del Proceso, categóricamente expresa que: 

 

“… COMPUTO DE TÉRMINOS. … SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 

ANTERIOR, MIENTRAS ESTÉ CORRIENDO UN TÉRMINO, NO PODRÁ INGRESAR EL EXPEDIENTE 

AL DESPACHO, SALVO QUE SE TRATE DE PETICIONES RELACIONADAS CON EL MISMO 

TÉRMINO O QUE REQUIERAN TRÁMITE URGENTE, PREVIA CONSULTA VERBAL DEL 

SECRETARIO CON EL JUEZ, DE LA CUAL DEJARÁ CONSTANCIA. EN ESTOS CASOS, EL 

TÉRMINO SE SUSPENDERÁ Y SE REANUDARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA QUE SE PROFIERA. MIENTRAS EL EXPEDIENTE ESTÉ AL 

DESPACHO NO CORRERÁN LOS TÉRMINOS, SIN PERJUICIO DE QUE SE PRACTIQUEN PRUEBAS 

Y DILIGENCIAS DECRETADAS POR AUTOS QUE NO ESTÉN PENDIENTES DE LA DECISIÓN DEL 

RECURSO DE REPOSICIÓN. LOS TÉRMINOS SE REANUDARÁN EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA QUE SE PROFIERA, O A PARTIR DEL TERCER DÍA 

SIGUIENTE AL DE SU FECHA SI FUERA DE CÚMPLASE … EN LOS TÉRMINOS DE DÍAS NO SE 

TOMARÁN EN CUENTA LOS DE VACANCIA JUDICIAL NI AQUELLOS EN QUE POR CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA PERMANEZCA CERRADO EL JUZGADO…” 

16º.- HABIÉNDOSE SURTIDO EL ACTO DE NOTIFICACIÓN CON LA ENTREGA EFECTIVA DEL “AVISO 

NOTIFICATORIO” (ART. 292 C.G.P.), EN TODO CASO, CON ESTA COMUNICACIÓN NO SE 

ENTREGARON LAS COPIAS DEL TRASLADO (DEMANDA Y ANEXOS)  A FIN DE PODER CONTESTAR LA 

DEMANDA, Y PRECISAMENTE POR ESTA RAZÓN ES POR LA QUE MI MANDANTE, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD CONFERIDA Y DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO POR EL INC. 2º ART. 91 DEL C. 

GENERAL DEL PROCESO, ESTO ES, AL TERCER (3) DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE RECIBIÓ EL 

“AVISO NOTIFICATORIO”, SE PRESENTÓ EN LAS DEPENDENCIAS DEL JUZGADO PARA SOLICITAR 

QUE SE LE SUMINISTRARA LA REPRODUCCIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. 
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17º.- ESTA EVENTUALIDAD, DE MANERA INOMISIBLE IMPONÍA E IMPONE, LA APLICABILIDAD O 

APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS CONSAGRADOS POR EL INC. 2º DEL ART. 91 IBÍDEM, ESTO ES, EL 

CONTROL DE LOS TRES (3) DÍAS QUE CONFIERE LA LEY AL DEMANDADO PARA PODER SOLICITAR 

EN LA SECRETARÍA QUE SE LE SUMINISTRE LA REPRODUCCIÓN DE LA DEMANDA Y DE SUS ANEXOS, 

VENCIDOS LOS CUALES COMIENZAN A CORRER TANTO EL TÉRMINO DE EJECUTORIA COMO EL DE 

TRASLADO DE LA DEMANDA. 

 

18º.- BAJO ESTA PERSPECTIVA, ADEMÁS DE ESTAR VICIADO EL ACTO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

SURTIDA DESPUÉS DE HABERSE PERFECCIONADO LA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DEL “AVISO NOTIFI-

CATORIO” EFECTIVAMENTE ENTREGADO A MI MANDANTE (ART. 292 C.G.P.), EN TODO CASO, POR 

MINISTERIO E IMPERIO DE LA LEY, DEBEN CONTABILIZARSE O COMPUTARSE LOS TRES (3) DÍAS 

QUE LE CONFIERE LA LEY PARA PODER SOLICITAR EN LA SECRETARÍA QUE SE LE SUMINISTRE LA 

REPRODUCCIÓN DE LA DEMANDA Y DE SUS ANEXOS (INC. 2º DEL ART. 91 C.G.P.) Y LOS VEINTE 

(20) DÍAS DEL TRASLADO PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (ART. 369 DEL C. G. DEL P.).  

 

 

19º.- AÚN NO SE HA HECHO PRONUNCIAMIENTO ALGUNO EN TORNO A RESTABLECER, RESPETAR Y 

SALVAGUARDAR ESTAS PRERROGATIVAS PROCESALES QUE LE ASISTEN A MI MANDANTE -EL 

DEMANDADO- Y, QUE FORMAN PARTE DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL DEL 

DEBIDO PROCESO Y DEL DERECHO A LA DEFENSA JUSTA Y BAJO LAS FORMAS PROPIAS DEL 

JUICIO. 

 

20º.- En estas condiciones, aparece palmariamente viciado el acto de notificación 

personal y traslado supuestamente surtido en el proceso con el propósito de vincular al 

demandado GUILLERMO ALFREDO PÉREZ PÉREZ  Y QUE ESTÁ CONTENIDA EN EL ACTA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL CALENDADA EL  14 DE FEBRERO DE 2020, por lo mismo, debe 

tenerse en cuenta esta eventualidad a efectos de realizar un eficaz y verídico control de 

los términos y las oportunidades legales de que disponía para hacer uso o ejercer el 

legítimo derecho de defensa y de contradicción, respecto del asunto litigioso que 

supuestamente se le notificó. 

 

21º.- Ahora bien, la Carta Magna, en su Art. 29, estipula que “… Nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa…”, siendo este un 

precepto constitucional que tiene como finalidad lograr la igualdad real en lo que tiene que 

ver con la administración de justicia, que en el campo procesal, se traduce y hace efectivo 

al disponer que todos sean juzgados pero por el procedimiento previsto por la ley.  

 

 

22º.- En este orden de ideas, es claro, que se ha conculcado el debido proceso que 

impera en toda clase de actuación judicial, toda vez que no se cumplió en forma legal con 

la aplicación del trámite que le correspondía a la notificación de la demanda, en un 

accionar que como se dijo tiene sello palpable de ilegalidad. 

 

23º.- En tales circunstancias, el juzgado está pretermitiendo la oportunidad de ley con 

que cuenta el demandado para solicitar sus pruebas, acusada irregularidad que 

estructuran y consolidan las causales que aquí se sustentan.     

24º.- Las acusadas anomalías procesales no se han saneado, configuran las 

nulidades alegadas y violan los derechos fundamentales de defensa y del debido 

proceso que constitucionalmente asisten al demandado. 
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4.  OPORTUNIDAD PARA PROPONERLAS: 

 

Téngase en cuenta, que la causal de nulidad prevista por el Núm. 8º del Art. 133 del C. 

General del Proceso en concordancia con el Art. 29 de la Carta Política, puede alegarse 

hasta en la diligencia de entrega ordenada mediante sentencia, o como excepción el 

proceso que se adelante para la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 

revisión si no se alegó en las oportunidades anteriores, por ende, aún se está en la 

oportunidad para alegarla e invocarla. 

 

Nótese, que siendo tan flagrante la omisión advertida, no es requisito sine qua non que 

sean las partes quienes lo soliciten, pues en su deber de ejercer control de legalidad, al 

Operador Judicial le corresponde, advertir estas inconsistencias, así como proceder a 

adoptar las medidas tendientes a sanear la actuación y restablecer los derechos 

procesales de las partes. 

 

Esa eventualidad impone la adopción de medidas de saneamiento, toda vez, que con su 

accionar, el Juez de conocimiento incurrió en unas irregularidades o vicios que deben y 

requieren ser saneados. 

 

RECORDEMOS, QUE CUANDO UNA ACTUACIÓN CONTIENE ERRORES O 

ILEGALIDADES, LA MISMA NO SE LEGITIMA POR EL HECHO DE NO HABER SIDO 

OBJETO DE RECURSOS, PUES POR SU MISMO DESAPEGO A LA LEY PROCESAL, 

SE TRATA DE UNA DECISION QUE POR SU MISMA FALTA DE FUDAMENTO LEGAL 

AMERITA SU SANEAMIENTO, PARA QUE EN SU DEFECTO, SE RESTABLEZCAN 

LOS DERECHOS PROCESALES QUE LE FUERON DESCONOCIDOS AL 

DEMANDADO. 

 

5.  PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1.- Toda la actuación relativa al diligenciamiento de la demanda y al trámite que se le ha 

imprimido a la misma. 

 

2.- Téngase en cuenta para tales fines, además, toda la actividad procesal adelantada y 

las providencias emitidas por la Señora Jueza sobre el particular militantes en el cuaderno 

principal; en especial el ESCRITO REFERENCIADO   “COMPLEMENTACIÓN DE LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, INTEGRADA EN ESTE ESCRITO CON EL RADICADO EN EL JUZGADO EL 

13 DE MARZO DE 2020”,  EL CUAL FUE RADICADO POR MEDIO VIRTUAL EN ESTE JUZGADO EL 

30 DE JUNIO DE 2020, COMO LO REGISTRA LA PÁGINA WEB DE ESTE DESPACHO JUDICIAL; en el 

cual se exponen en detalle las acusadas anomalías procesales que estructuran y 

consolidan las nulidades alegadas. 

 

6.  FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Invoco como aplicables, los artículos 12º, INC. 2º DEL ART. 91, ART. 133-9, INC. 5º DEL ART. 

391, SS. Y C.C. DEL C. GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012),  Y ART. 29 de la 

Constitución Nacional. 

 

7. INTERÉS PARA PROPONER LAS NULIDADES ALEGADAS 
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De todo lo antes expuesto surge interés serio, real y cierto al DEMANDADO para proponer 

las nulidades antes citadas, en procura de retrotraer la actuación para obtener el efectivo 

reconocimiento y goce de sus DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, 

y, DE DEFENSA que constitucionalmente le asisten (art. 29 C.N.). 

 

8. COMPETENCIA 

Es de este Juzgado, por estar conociendo del proceso dentro del cual se promueve este 

incidente. 

9. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

El trámite incidental previsto e los artículos 127 y s. s. del C. G. P. 

 

10.    ANEXOS 

ALLEGO FOTOCOPIA DEL ESCRITO REFERENCIADO “COMPLEMENTACIÓN DE LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, INTEGRADA EN ESTE ESCRITO CON EL RADICADO EN EL JUZGADO EL 

13 DE MARZO DE 2020”,  EL CUAL FUE RADICADO POR MEDIO VIRTUAL EN ESTE JUZGADO EL 30 

DE JUNIO DE 2020 (COMO LO REGISTRA LA PÁGINA WEB DE ESTE DESPACHO JUDICIAL Y QUE OBRA 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCESO); INTEGRADO POR 42 FOLIOS. 

 

11.    NOTIFICACIONES 

 

Para efecto de las notificaciones se denuncian las siguientes direcciones: 

 

11.1  Los demandantes - incidentados y su apoderado las recibirán en las respectivas 

direcciones indicadas en el escrito introductorio de la demanda. 

 

11.2   El demandado - incidentante las recibirá en su sitio de trabajo, ubicado en la 

Carrera 6 Nº. 11-87, Oficina 311, Edificio Rosa Blanca, de Bogotá D.C., o 

mediante sus medios de comunicación indicados a continuación: 

 

Correo electrónico :   guillermoa_perezp@hotmail.com 

 

Teléfono Celular    :             3102653651 

 

11.3    La suscrita apoderada del demandado - incidentante las recibirá en la 

secretaría del juzgado, o en mi oficina, ubicada en la Carrera 6 Nº. 11- 54, Oficina 

303, Edificio La Libertad, de Bogotá D.C., o mediante mis medios de comunicación 

enseguida anotados,: 

 

 Correo electrónico :            marthaleguizamonj@gmail.com   

   

Teléfono Celular    :            3107514887 

 

 

NOTA: Se allegan los siguientes folios: 8  del memorial-incidente; más 42 del anexo 

anunciado; para un total de 50 folios. 
























































































